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Resumen.- Uno de los aspectos- rriás importantes del Derecho Econó­
mico es la apropiada regulación jurídica de las empresas modernas. 

Un prerequisito indispe'Ilsable para cualquier pretendida rerorma 
de la empresa, es su t ipificación de acuerdo a criterios técnicos y obje­
tivos y su posterior estratificación para construir la forma jurídica 
óptima para cada tipo de empresa, de acuerdo a su dimensión que es 
el factor determinante. La estratificación que se propone agrupa en 
dos sistemas, las empresas de interés pr ivado Y las de interés público y 
social; entre las primeras se considera la pequeña empresa, en su :for­
ma uni y pluripersonal, la mediana y la gran empresa con suscripción 
pública de sus títulos; entre las segundas se considera la Sociedad de 
Economía Mixta, con participación estatal Y privada Y la Empresa Es-

. tatal, con cien por .ciento de capital del Estado Y sin ninguna parti­
cipación privada. 

1.-PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En el ámbito económico de todos los países encontramos 
diversas dimensiones de empresas, desde la labor artesanal y 
la prestación de servicios individuales, hasta la gran empresa 
de actividad económica diversificada, productora de bienes y 
servicios esenciales para la economía del país, empresa de con­
siderable capital, miles de accionistas y trabajadores, volumen 
de negocios de gran impacto en la economía y bienestar del país, 

. todas ellas son consideradas empresas, dada la actividad econó­
mica que desempeñan y la participación del potencial humano 
y medios de capital. 

Pero si bien es cierto que todas son empresas en ese doble 
s~ntido, surge la pregunta-si es lógico considerarlas en el mismo 
mvel. someterlas a los mismos principios y otorgarles la misma 
regulación jurídica, económico-social y tributaria. 
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Al respecto escribe el célebre Jurista Solá de Cañizares "El 
error fundamental de los Códigos es el de no haber tomado en 
consideración la dimensión de la empresa, dado que precisamen­
te la dimensión de la empresa es el factor decisivo que provoca 
distintas consecuencias para los participantes, los acreedores, los 
contratantes y el país en general". 

El orden legal existente en la actualidad en el Perú no otor­
ga tratamiento diferente a una pequeña empresa productora de 
bienes no esenciales y a una gran empresa concesionaria de un 
servicio público. Los socios pueden ser tres, o tres mil, el capi­
tal puede ser de dos mil soles o de dos mil millones de soles, las 
empresas pueden tener dos trabajadores o veinte mil y de acuer­
do a nuestro ordenamiento legal, est¡is empr~sas pueden adop­
tar la misma forma jurídica, son tan sociedades anónimas las 
unas como las otras, tienen la misma regulación, se les exige los 
mismos requisitos, se les somete, a las mismas formalidades. Nos 
preguntamos: ¿No 'es ésto un desafío al más elemental criterio 
técnico? ¿No constituye la comprobación de esta situación prue­
ba incontrovertible que la pretendida "reforma de la empresa" 
debe comenzar por una tipificación y estratificación de las em­
presas de acuerdo a criterios orgánicos de tipificación, propor­
cionando un instrumento legal óptimo y una legislación nacional 
a cada empresa, que le permita desarrollar sus actividades y 
cumplir sus objetivos dentro de su propio nivel y capacidad? 

En nuestro criterio, y de acuerdo a la más avanzada doctri­
na, proceder a una lógica tipificación y estratificación de las 
empresas es un pre-requisito indispensable en cualquier preten­
dida reforma de la empresa. ¿Cómo e·ncarar una reforma de la 
empresa sino hemos aprendido a distinguir entre ellas? ¿Cómo 
se puede hablar de "reforma" cuando hasta ahora no existe un 
régimen coherente?. 

2.-EL CRITERIO DIMENSIONAL EN LA ESTRATIFICACION DE LAS 
EMPRESAS. 

Esta materia ha sido objeto de numerosos estudios doctri­
narios, los criterios propuestos para determinar la diménsión de 
las ~mpresas son diversos y no deben considerarse aisladamen­
te_ smo en conjunto. Después de un minucioso examen de la doc­
!n_n_a, podemos _c~ncluir que los criterios o facto t es que deben 
ut1hzarse par~ !1p1f_i~ar a las empr~sas y que deben servir de ba­
se a su estrat1ficac1on son los s1gmentes: 
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- a) Monto de su capital 
b) Número de sus titulares 
c) Naturaleza de sus actividades 

Muy brevemente señaláremos la importancia de estos fac-­
tores: 

a) Monto de su capital: Uno dé los elementos primordia­
les de la empresa es su capital y su cuantía resulta de importan­
cia decisiva en relación al impacto económico que genera y a las 
diferentes normas que deben regirlo. Simplemente como ejem­
plo, podemos expresar que la quiebra de una empresa de dos mil 
soles de capital no producirá la misma repercusión que la de una 
de dos mil millones de -soles; un capital tan elt;vado requiere una 
normación adecuada que prevea los organismos de deliberación, 
gestión y vigilancia indispensables para el manejo de un patri­
monio tan considerable; organismos que resultan totalmente 
superfluos en la empresa con dos mil soles de capital. 

b) Número de sus titulares: Cuando una empresa es pro­
piedad de un solo titular o de dos o tres socios, como ocurre en 
gran número de empresas, todas las reglas del manejo societario: 
principio de sumisión a las mayorías, convocatorias, quorum, 
protección de las minorías_, sistemas de impugnaciones, juntas 
generales, etc. etc. son ficticias e inaplicables, el único titular, 
o los dos o tres socios dirigen la empresa, no solamente sin ob­
servar en la practica tales normas, si no que, lo que es más grave 
resultan entrabados y perjudicados por todo un aparato social 
complicado y oneroso que únicamente se cumple en el papel. 

Pero lo lamentable es que cuando una empresa tiene cien­
tos o miles de acciooistas, dichas reglas también resultan ina­
decuadas, pues, como es comentario unánime de los tratadistas 
europeos, es ilusorio pensar que el accionista individual pueda 
conocer y ejercitar en forma aislada los derechos que la ley le 
acuerda, además como se señala en la doctrina, el principio de­
mocrático en una sociedad anónima es sólo aparente. 

Todo ello nos indica 9.ue toda empresa debe tener estructu­
ra y reglamentación jurídica diferente si el titular es uno, dos 
o tres socios o si cuenta con cientos o miles de acci_onistas. 

c) Naturaleza de sus actividades: Este factor es igual­
mente un importante criterio de tipificación y estratificación 
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de las empresas, y ha sido materia de profundos estudios de los 
tratadistas·., 

En todas las naciones del mundo s.e distinguen entre las ac­
tividades que constituyen servicios públicos, de interés social, 
o de prioridad sustancial y las de producción de bienes y servi­
cios privados no esenciales. Indudablemente que las primeras 
deben adoptar forma jurídica distinta a las segundas en consi- ' 
deración a la diferencia esencial de los bienes que producen y 
a los servicios que prestan; en el primer caso está en juego el in­
terés público, en cambio, las segundas pertenecen al ámbito del 
derecho privado. 

3.-0BJETIVOS DE LA ESTRA TIFICACION. 

El objetivo que se persigue con la estratificación de las em­
presas es múltiple y de interés vital para el país, muy sucinta­
mente nos ocuparemos de ellos. 

En el aspecto jurídico resulta imprescindible acordar a ca­
da empresa la figura jurídica óptima de acuerdo a sus propias 
características, otorgándoles un régimen nacional en concordan­
cia con su capital, número de sus titulares y naturaleza de sus 
actividades y no, como es en la actualidad para las pequeñas 
empresas: .traba legal i11,necesaria y desafortunada, y para las 
grandes empresas, ausencia de normas legales adecuadas a la 
magnitud de su capital, sin garantía ni protección eficaz de los 
accionistas. Por el contrario, la previa estratificación de las em­
presas permitirá acordar una estructura jurídica lógica que per­
mita la racional constitución, funcionamiento, gestión y vi~i­
lancia de cada tipo de empresa dentro de su dinámica propia. 

En el aspecto jurídico hay que considerar también, que to:.. 
da empresa debe gozar del llamado beneficio de la limitación de 
la responsabilidad, pues no es justo ni conveniente que se ex­
ponga a las personas a los riesgos inherentes e inevitables de 
cualquier actividad económica. 

Asimismo, dentro de la moderna teoría de la personalidad 
jurídica, el orden normativo debe reconocer expresamente la per­
s~malidad jurídica de la empresa, no sólo por las razones y prin­
cipios de la señalada teoría, sino también por las ventajas que 
tal. status genera en la práctica, al permitir que la empresa sea 
SUJeto de obligaciones y derechos y por la independencia y au­
tonomía que adquiere la empresa respecto a su titular, permi-
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tiendo la enajenación y continuidad del negocio, con las inhe­
rentes ventajas para la economía del país. 

Desde el punto de vista económico y social, la finalidad que 
_se persigue con la estratificación de las empresas es la de con­
cordar la legislación en el ámbito socio-ec_onómico, con la dimen­
sión de la empresa. Materia que no necesita mayor comenta­
rio por ser de utilidad evidente. 

En cuanto al aspecto tributario es decisiva la mencionada 
estratificación, por cuanto el régimen impositivo debe ser dife­
rent~ para las empresas individuales y colectivas, para las pe­
queñas, medianas y grandes empresas, acordándose un régimen 
de protección tributaria para las pequeñas empresas y un sis­
tema de incentivos tributarios en relación a la actividad de las di- , 
versas empresas, a las prioridades de su producción, a sus espe­
ciales característi_cas, al factor de descentralización, etc. medi­
das que no deben aplicarse en forma indiscriminada, sino to­
mando en consideración los diversos criterios de tipificación 
propuestos. 

4.-HACIA LA FORMA JURIDICA OPTIMA PARA CADA EMPRESA. 

Por forma jurídica óptima para cada empresa, entedemos 
la estructura jurídica que permita la constitución, el funciona­
miento y la administr~ción de cada tipo de empresa con el má­
ximo de eficiencia y la mayor garantía para la empresa, sus ti­
tulares, sus acreedores, los terceros contratantes y el público en 
general. 
. , Resul_t-~ de l?9ica in~~ntroyertible que la constitución, ges­

t10n, admm1strac10n y v1g1lanc1a de una pequeña empresa uni­
personal debe ser completamente diferente a la de una empresa 
colectiva. • 

Igualmente, en cuanto a la garantía que la ley debe acordar 
a las empresas, !a dimensión de. éstas es el factor determinante. 
Es así que en las empresas individuales la ley únicamente debe 
proteger a los terceros contratantes, dado que el único titular 
no requiere protección contra sí mismo. En las empresas colec­
tivas o pluripersonales privadas, la legislación, además de pro­
teger a los terceros contratantes, debe garantizar a los socios. 
En las empresas pluripersonales públicas, la ley debe garantizar 
a los terceros contratantes, a los socios y al público que adquiere 
títulos, acciones u obligaciones, de tales sociedades. En las em­
presas de interés público y social, el ámbito de proteq:ión y ga-

- __ 1 
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rantía es aún más vasto; se debe garantizar a los terceros contra­
tantes, a los socios, al -público que adquiere títulos, al interés pú-
blico o social y a la economía del país. · 

Como se desprenden de estas consideraciones, el acordar a 
· cada empresa la forma jurídica óptima para el desenvolvimien­
to de sus actividades y el cumplimiento de sus objetivos, es me­
ta de singular importancia. La legislación en general, y muy en. 
especial en el campo del derecho comercial, debe adecuarse al 
fenómeno socio-económico, para que de esta manera di~ha legis­
lación constituya factor de estímulo y promoción, y no, como la­
mentablemente lo es en la actualidad, elemento negativo y dis­
torsionante. Tal aseveración no es argumentación arbitraria, 
sino resultado de la experiencia y observación de nuestro siste­
ma jurídico: en nuestro medio cualquier persona que desee em­
prender alguna actividad económica, tiene que recurrir ·a la si­
mulación ·de una sociedad, porque la ley no le ofrece otra alterna­
tiva para gozar del justo beneficio de la limitación de la respon­
sabilidad, ni para adquirir personalidad j urídica. La carencia 
de legislación obliga a la simulación, al uso de presta-nombres, 
a aparentar juntas generales _con tres accionistas, a observar re­
glas sobre convocatorias, quorum, mayorías, publicaciones, im­
pugnaciones, protección de minorías, etc. etc. en " sociedades" 
donde un solo titular puede poseer hasta el 99% de las acciones. 
Todo esto resulta incongruente, pero toda esta incoherencia, con 
todas sus funestas consecuencias, no es imputable a quienes se 
ven forzados a recurrir a la simulación y al fraude, sino a la ca­
rencia de una legislación nacional que cree las figuras jurídicas 
aparentes para las diferentes empresas del mundo actual. 

· Pero es más, la legislación de Iá empresa no debe conformar­
se. con tipificar y estratificar a las empresas, de acuerdo a los 
cnt~rios propuestos, creando la forma jurídica óptima para ca­
da tipo de empresa, debe ir más adelante, debe crear un régimen 
dinámico que permita que las empresas que hayan alcanzado 
los criterios dimensionales establecidos, puedan transformar fá­
cilmente su forma jurídica a la correspondiente al nivel siguien­
te. Se pretende así conservar la armonía y concordancia que ne­
necesariamente debe existir siempre _entre la dimensión de la 
empresa y su estructura y regulac_ión jurídica. 
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5.-ESQUEMA DE TIPIFICACION Y ESTRATIFICACION PROPUESTO. 

Como consecuencia del exhaustivo estudio de los sistemas 
europeos. y ~nglo-a131e_ricanos, ?e. l_as ~~nsideraciones expuestas y 
d~ los cntenos or~an_1cos de t1p1f1cac1on. s~~ala1?s, nos permiti­
mos proponer el s1gmehte esquema de t1p1f1cac1on y estratifica­
ción de empresas. 

Previamente, es necesario advertir que las cifras que se se­
ñalan, son el resultado de un minucioso estudio y consideraciones 
pero son necesariamente inmodificables, son cifras tentativas' 
que pueden alterarse de acuerdo a las vicisitudes del mercad¿ 
financiero, como ocurre en Francia, cuya novísima Ley de Socie­
dades Mercantiles de 1966 prevé el señalamiento por Decretos 
Supremos de diferentes asuntos, que por esencia son cambiables, 
con la finalidad de mantener dinámica dicha ley y no anquilosar­
la, defecto inherente a toda codificación. 

El esquema propuesto se inserta en la pág. 168. 

6.-DESAP ARICION DE LOS TIPOS ANACRONICOS DE SOCIEDAD. 

En el esquema propuesto no se ha considerado las sociedades 
tradicionales: sociedad colectiva, sociedad en comandita sim­
ple, sociedad en comandita por acciones y asociación en parti­
cipación. 

La natural evolución del derecho societario ha determina­
do que ciertos tipos de sociedades con;io las mencionadas, caigan 
prácticamente en desuso en todos los países del mundo. Las 
instituci_ones jurídicas al perfeccionarse sobrepasan las antiguas 
concepciones. 

El derecho societario comienza con la "societas" del dere­
cho romanó, o sociedad colectiva actual, que fue una institución 
necesaria y adecuada a ,su época, pero hoy día, milenios más 
tarde, es concepto inaplicable a las grandes empresas industria­
les a nivel multinacional. 

De las "societas" se fue evolucionando a la sociedad en co­
mandita simple, donde hay socios que responden con todo su 
patrimonio y otros ya tienen limitada su responsabilidad al ca­
pital aportado; luego surgió la sociedad en comandita por accio­
nes, la sociedad anónima, y a fines del siglo pasado en Alemania 
la sociedad de responsabilidad limitada. Como última fase de l~ 
natural evolución del concepto de limitación de la responsabi-

/ 
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ESQUEMA DE TJPIFICACION Y ESTRATIFICACION 
DE EMPRESAS 

I EMPRESAS DE INTERES PRIVADO 

Tipo de Empresa: Monto Capital Número Naturaleza de 
1 titulares actividades 

Empresa individual de SI. 20 mil a . 1 Producción de bienes 
Rep_. Limitada. 3 millones y servicios privados 

no esenciales. 

Soc. de Resp. Limi- SI. 40 mil a 2 a 5 Producción de bienes 
tada. 5 millones y servicios privados 

no esenciales 

Soc. Anon. Priv. sin 1 millón a 6 a 20 Producción de bienes 
suscripción pub. de ac- 50 millones y serv1c1os privados 
cienes. no esenciales. 

Soc. Anon. Publ. con Mírumo 10 Mínimo Producción de bienes 
suscripción pública de millones 21 y servicios no esencia-
Acc. les y Bancas, Seguros, 

Financiadoras, Clíni-
cas, Clubes, etc. 

11 EMPRESAS DE INTERES PUBLICO Y SOCIAL 

Soc. de Economía Mix- Mínimo 50 Mínimo Prod. de bienes y ser-
ta Capital estatal y millones 2 vicios públicos, Indus-
pr ivado. tria básica. 

Empresas Estatales. Mínimo 50 El estado Prod. de bienes y ser-
100% capital estatal. millones o varios vicios públicos, Indus-

Entes pa- tria básica. 
raestata-
les 

, 
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lidad surge la empresa individual de responsabilidad limitada, 
que ya es ley en algunos países. 

De todas las formas societarias citadas las únicas que se 
utilizan con frecuencia, son las sociedades anónimas y las socie­
dades de responsabilidad limitada, por ser las que ofrecen limita­
ción de la responsabilidad y personalidad jurídica. Es comen­
tario unánime en la doctrina que las formas societarias son muy 
raramente aplicadas y si permanecen en los Códigos es úníca­
mente debido a la lamentable inercia de los legisladores. 

En cambio, se incluye la empresa individual de responsabi­
lidad limitada, institución que permite al émpresario individual 
constituir una o varias empresas, con responsabilidad limitada 
al aporte que efectúe en cada una de ellas, con personalidad ju­
rídica propia para cada empresa, sin tener que recurrir a la fic­
ción de establecer sociedades simuladas. 

7.-BREVE DESCRIPCION DE LOS DIVERSOS TIPOS DE EMPRESAS 
PROPUESTAS. 

La esquematización propuesta está fundamentada en la 
esencial distinción entre empresas de interés privado y las de 
interés público y social. En las primeras el móvil que determina 
la aparición de la empresa: es el natural afán de lucro, que se de­
senvuelve dentro de las normas legales correspondientes; en las 
segundas la meta de la empresa es la producción de bienes esen­
ciales para el país o la prestación de servicios públicos. 

Esta diferencia esencial de objetivos determina problemá­
ticas completamente diversas, que deben originar soluciones le­
gales idóneas a su finalidad , y regímenes jurídicos, socio-econó­
micos y tributarios adecuados a sus propósitos y características. 

A) EMPRESA DE INTERÉS" PRIVADO. 

En este rubro están comprendidas todas las empresas que 
pertenecen al ámbito del derecho privado, tanto por la calidad 
de sus titulares, como por el origen de sus capitales, y la natura­
ltza de las actividades que desempeñan, pues no son producto­
ras de bienes o servicios públicos ni de prioridad esencial. 

Entre tales empresas se agrupan las siguientes, de acuerdo 
al esquema propuesto : 
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a) Empresa Individual de Responsabüidad L imÁtada: Es­
ta institución constituye, en opinión de los tratadistas la figu­
ra jurídica perfecta para la actividad empresarial individual, 
por ser una figura jurídica especialmente concebida para un 
único titular, con reglas de constitución y funcionamiento senci- , 
Ilas y poco onerosas, sin las complicaciones inherentes al manejo 
societario, a la vez que garantiza y protege los derechos de acree­
dores y terceras contratantes; este tipo de empresa es fácilmen­
te transmisible por acto entre vivos y ·mortis causa y goza de li­
mitación de responsabilidad y _de personalidad jurídica. 

La adopción de esta institución permitirá que una persona 
natura.! que no desee asumir los problemas de tener socios, o que 
no los necesite, pueda emprender una o varias actividades, sin 
que el riesgo de una de ellas, o su quiebra lo afecte personalr,pen­
te o ponga en peligro .a las otras. 

·b) Sociedad de Responsabilidad Limitada: Este tipo so­
cietario está destinado a la pequeña empresa pluripersonal, de 
pequeño . capital, productora de bienes o servicios de interés pri­
vado, no esenciales, es el equivalente de la Sociedad de Familia 
de otros paísés. 

La estructura que se le debe acordar deb~ estar en relación 
a sus características y deben tener una regulación sencilla, fun­
cional, poco onerosa, adecuada al pequeño número de socios, que 
garantice el interés de éstos y de los ' terceros contratantes, sin 
representación del capital ni emisión ni circulación de títulos­
valores, sin órganos complicados de gestión, administración ni 
vigilancia, que no son necesarias dado el pequeño número de 
socios, quienes no necesitan otra protección que las que le brin­
da la propia ley, pues reunidas, cada cual, resulta informado de 
s~s. derechos y puede ejercitarlos libremente. Este tipo de so­
ciedad no necesita estatutos ni juntas generales de socios, ni con­
trol externo, ni la actual prescripción de nuestra Ley de Socie­
dades Mercantiles de otorgar nueva escritura pública para la 
adquisición de participaciones sociales e ingreso de nuevos 
SOCIOS. 

Esta figura societari_a así regulada vendría a llenar un va­
cío de nuestra legislación, que obliga en la actualidad a muchas 
personas a constituir sociedades anónimas con capitales mi­
núsculos. 

c) Sociedad Anón'ima Privada: Esta figura jurídica es 
una sub-especie de la sociedad anónima. Los estudios societa-



CRITERIO PARA LA ESTRATIFICACION DE EMPRESAS 171 

rios y la legislación anglo-sajona 'distinguen desde hace mucho 
tiempo entre las Privates y la Public Companies, distinción in­
dispensable, dadas las diferencias esenciales de cada cual. 

A semejanza de los ejemplos citados se debe establecer una 
distinción entre las sociedades anó_nimas que ofrecen sus accio­
nes al público, es decir, las que recurren a la suscripción pública 
para la obtención de sus capitales, a través de la colocación de 
sus· títulos en la Bolsa de Valores, Instituciones de Créditos y 
otros medios de difusión publicitaria, y las sociedades anóni­
mas que operan con capitales aportados por los propios accio­
nistas. sin oferta pública de títulos. 

Las sociedades anónimas que operan con sus propios capi­
tales, sin hacer oferta pública de sus títulos, permanecen eñ la 
esfera del derecho privado es decir, son un tipo de sociedad pa­
ra empresas de mayores proporci9nes que las de nivel anterior, 
que tienen su capital representado por acciones con órganos de 
deliberación, gestión_ y fiscalización interna, con un número mí~ 
nimo de seis accionistas y un máximo de veinte y con un capi­
tal mínimo ·de un millón de soles. • 

El ·señalamiento de un límite máximo y mínimo de accio­
nistas no es exigencia arbitraria~ sino que está destinada a es­
tablecer el régimen adecuado al número de titulares, en relación 
a la gestión social, juntas generales, adopción de acuerdos, ma­
yorías, impugnaciones, derecho de información, defensa de las 
minorías etc. , etc., materias que deben ser reguladas en forma 
diferente si los accionistas son un mínimo de veinte, o si por el 
contrario, son cientos o millones. 

Respecto a la cuantía de su capital, la cifra mínima de un 
millón es el monto mínimo para pensar en representación del 
capital en acciones, y para poder darle la jerarquía que en otros 
países tiene la sociedad anónima. En realidad, una sociedad 
anónima privada debe tener un capital suficiente para la conse­
cución de su objeto y que sirva de eficaz garantía a sus accionis­
tas, acreedores y terceros contratantes, pero sin considerar el in­
terés público, dado que trabaja a base de sus fondos propios, sin 
recurrir a la suscripción pública de acciones. 

En resumen, el tipo propuesto de sociedad anónima priva­
'da, es la forma jurídica aparente para las medianas eippresas 
productoras de bienes y servicios privados, no esenciales. 

d) Sociedad Anónim a Pú blica: Constituyen notas configu­
rativas de este tipo societario : la oferta y suscripción pública 



172 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

de sus títulos, un número considerable de accionistas y cuantio­
so capital originado por suscripción pública. 

En concordancia con estas notas constitutivas y el rol que 
estas sociedades desempeñan en la actividad económica del país, 
el régimen a que deben estar sometidas debe ser distinto al de 
las sociedades anónimas privad,as. _ 

Este tipo de sociedades ingresan al ámbito del derecho pú­
blico, en cuanto a sus títulos son cotizables en la Bolsa de Va­
lores o vendidos a través de instituciones de crédito, y en cuanto 
trabajan y ·manejan capital aportado por el público. En conse­
cuencia, resulta indispensable que el Estado ejerza una fiscali­
zación sobre estas sociedades, como lo hacen todos los países 
del mundo, tanto en el momento de su constitución, como du­
rante todo su funcionamiento, para evitar un manejo irrespon­
sable y arbitrario de un capital originado por suscripción públi­
ca y que pertenece a cientos o miles de pequeños ahorristas. 
quienes en la actualidad no tienen la má_s mínima posibilidad 
de cautelar sus intereses en forma aislada, y quienes por su na­
tural desconocimiento e imposibilidad de intervenir en el ma­
nejo social, están totalmente desamparados y pueden verse de­
fraudados en sus legítimos intereses. Situación doblemente le­
siva, por el perjuicio de miles de ahorristas y por el descrédito 
que esta realidad origina para tales títulos y para la propia ins­
titución jurídicá, con las funestas consecuencias que son de pre­
ver. Por el contrario, una regulación técnica y apropiada de las 
sociedades anónimas públicas, con la indispensable protección y 
garantía de los accionistas, que cautele debidamente sus dere­
chos, el de los acreedores, terceras contratantes y público en ge­
neral, generaría una considerable afluencia de capitales a tal tipo 
de eml?r~sas y una racional y ventajosa utilización del ahorro 
en ac~1v1dades que promueven el desarrollo, ahorro que en la 
actualidad permanece a veces improductivo o no bien canali­
zado. 

A semejanza de otros países esta forma jurídica está reser­
vada para grandes empresas, de considerable capital, cort órga­
nos de deliberación, gestión y vigilancia adecuadas a su enver­
g~dura económica, con fiscalización externa a cargo de un orga­
nism? _estatal que ofrezca las garantías máximas con un sistema 
publicitario y de responsabilidad adecuado, en fin, con toda la 
normación necesaria en concordancia con las características se­
ñaladas y con el enorme impacto que tales sociedades generan en 
la economía y bienestar del país. · · 
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Este tipo societario es la forma jurídica adecuada para la 
producción de bienes y servicios públicos no esenciales, aunque 
sin excluir los de carácter privado a gran escala. 

Teniendo en cuenta la seriedad y estrictez de su regulación 
y la garantía que ofrece la fiscalización estatal, dichas socieda­
des podrían colaborar con el Estado en la producción de bienes 
y servicios de interés público y social, tarea para la que no re­
sultarían capacitadas las formas de empresas descritas anterior­
mente, por la ausencia de las mencionad1as garantías. 

B) EMPRESAS DE INTERÉS PUBLICO Y SOCIAL: 

Estas empresas pertenecen inobjetablemente al ámbito del 
derecho público, por la calidad de los bienes y servicios que pres­
tan como por la persona de su titular: El Estado, quien puede 
operar esas empresas solo o asociado con el capital privado. 

La regulación jurídica de dichas empresas debe tomar en 
consideración sus elementos configurativos; el interés social y pú­
blico, la calidad de los bienes y servicios, la condición de su titu­
lar y la indispensable garantía y ·seguridad que debe ofrecer. 

Tales empresas necesitan una estructura jurídica aparen­
te a sus finalidades, un sistema de deliberación, gestión y vigi­
lancia, un mecanismo de responsabilidad, en resumen todo un 
régimen coherente y eficaz que permita el cumplimiento de su 
objetivo en condiciones óptimas; meta de gran importancia, da­
da la . trascendencia nacional y social de estas entidades. 

e) Sociedad de Economía M ixta: Las sociedades de eco­
nomía mixtá, con participación de capital estatal y privado, son 
materia en casi todos los países del mundo de exhaustivo estudio 
y en algunos de regulación Ad hoc debido a sus especiales ca­
racterísticas, esencialmente diferentes a las de las sociedades anó­
nimas sin participación estatal. 

La utilización de esta forma jurídica debe estar reservada 
a las empresas de interés público y social en las que el Estado 
necesita la colaboración del capital privado por no tener los fon­
dos necesarios, o en aquellos casos en que el Estado verifique un 
aporte de bienes de su propiedad, o concesión de un servicio pú­
blico, a una empresa privada y las que en consecuencia adquie­
ren la calidad leve de economía, mixta. 

Por pertenecer dichas empresas al ámbito de derecho pú- , 
blico y a la vez contar con la participación del capital privado, 
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la estructura y rtgulación que se les acuerde debe necesariamen­
te cuidar esta peculiaridad, y normar específicamente la partici­
pación mayoritaria del Estado y también brindar las garantías 
e incentivos necesarios al capital privado. 

Sus órganos de deliberación, gestión, administración, vigi­
lancia y fiscalización, deben adecuarse para crear la forma jurí­
dica Óptima que permita el pleno cumplimiento de sus objetivos. 

f) Empresas Estatales: Las empresas estatales con cien 
por ciento de capital del Estado y sin ninguna participación pri­
vada son materia igualmente de estudio y regulación específica. 
Su propia naturaleza, su actividad: la producción de bienes- y 
servicios de interés público y la industria básica, la existencia 
de un único titular: el Estado, el objetivo de interés público y la 
misión nacional y social que realizan, son totalmente ajenas al 
ámbito del derecho privado. Su constitución como sociedad anó­
nima ha sido criticada por la doctrina mundial, por estimarse 
que los principios jurídicos de una sociedad anónima son total­
mente inaplicables en una sociedad con un solo accionista: el 
Estado. 

Indudablemente que en el Perú, a semejanza de otras nacio­
nes, debe estudiarse y preverse la forma óptima para tales em­
presas en armonía con sus notas constitutivas y con su trascen­
dente misión. 

Para terminar estas consideraciones, quiero expresar que 
el esquema propuesto sólo plantea el problema, el mismo que no 
será resuelto sin:o cuando se creen las instituciones aparentes, es 
decir, cuando se cree el estatuto jurídico óptimo para cada tipo 
de empresa, labor de gran envergadura, pero indispensable pa­
ra poder crear un verdadero y racional Derecho de las Empresas. 
. , ~nd~da~lemente que la labor a realizar para crear la figura 
J~r_1d1ca optima para cada tipo de empresa es enorme, pero las 
d1ficulta1es. no deben desanimarnos, sino darnos más bríos para 
el cumphm1ento de tan importante tarea. 
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